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AUTOFIRMA

1. ACCEDER  AL  PORTAL  DE  ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA
DEL ESTADO.

https://firmaelectronica.gob.es/

2. DESCARGAR AUTOFIRMA 

https://firmaelectronica.gob.es/


   

Una vez dentro del portal de administración electrónica del Estado,
podemos descargar AutoFirma accediendo a “Zona de descargas”.

Dentro de la zona de descargas, deberemos seleccionar el instalador
de AutoFirma correspondiente al sistema operativo utilizado.



Una vez descargado, se podrá proceder a su instalación siguiendo los
pasos indicados por el instalador correspondiente.

3. UTILIZACIÓN DE AUTOFIRMA

     Una  vez  descargado  e  instalado  siguiendo  los  pasos  de  la
aplicación, deberemos de abrir el AutoFirma. La ventana que se nos
mostrará será la siguiente: 



 

3.1 CONFIGURAR.

    Lo  siguientes  pasos  indican  como  configurar  AutoFirma  para
generar el fichero de firma de un documento PDF.

4.1 Clic en Herramientas -> Preferencias



Se hace clic en el botón “Configurar Formatos”. 

Se debe seleccionar el formato CadES como predeterminado para 
documentos PDF. Se debe hacer clic en el botón Aceptar para hacer 
efectivos los cambios.



4.2 Clic en la pestaña Firma CAdES.

Dentro de la pestaña Firma CAdES se debe desactivar la opción 
“Incluir una copia de los datos firmados en la propia firma”.



3.2 FIRMA PDF SELECCIONANDO EL CERTIFICADO

En este momento ya pueden firmarse documentos PDF de tal manera
que  se  genere  un  fichero  de  firma  (extensión  .csig)  y  que  no
contenga los datos firmados. Se debe seleccionar el fichero a firmar,
bien haciendo clic en “Seleccionar ficheros a firmar” y seleccionando
el  documento  PDF  correspondiente,  bien  arrastrándolo  al  área
indicada.

Recuerde que el tamaño máximo de los documentos PDF que
puede adjuntar a la solicitud es de 8,5 MB.



Finalmente se debe hacer clic en el botón Firmar. Si es la primera
vez  que  se  firma  un  fichero,  deberemos de  seleccionar  el
certificado  con el  cual  se  realizará  la  firma (por  ejemplo,  de la
FNMT).  Para  ello,  se  hace  clic  en  el  icono  flecha  hacia  arriba
(recuadrado en rojo en la figura siguiente):

El  fichero  de  firma  generado  (fichero  con  extensión  .csig)
deberá guardar el resultado en fichero .csig.

De esta  forma se obtienen los  ficheros  de firma a presentar
junto  a la  solicitud,  a los  que se hace referencia en la  Base
Séptima,  apartado  2.

    Importante:  los  solicitantes  deberán  conservar  los
documentos  PDF  que  usaron  para  la  generación  de  estos
ficheros  de  firma,  sin  modificar  de  ninguna  manera  su
contenido,  a  fin  de presentarlos  posteriormente  cuando sean
requeridos por la mesa de evaluación (ver Base Duodécima).



VALIDACIÓN

1. ACCEDER A LA PLATAFORMA DE VALIDACIÓN

https://valide.redsara.es/valide/?

Una vez requeridos y recibidos los documentos PDF acreditativos de
los  méritos  que  se  correspondan  con  los  ficheros  de  firma
presentados junto a las solicitudes, la mesa de evaluación procederá
a  comprobar  dicha  correspondencia  a  través  del  siguiente
procedimiento (ver Base Duodécima):

    Dentro del  apartado  Validar Firma,  se hace clic  en el enlace
Validar Firma.

https://valide.redsara.es/valide/?


2. SELECCIÓN DE FIRMA

En esta pantalla se selecciona el fichero de firma (extensión .csig) y
se rellena el código de seguridad. Por último, se hace clic en Validar

3. SELECCIÓN DE FICHERO ORIGINAL

En  la  siguiente  pantalla  se  selecciona  el  documento  PDF  firmado
originalmente.



4. VERIFICACIÓN DE FIRMA

En la última pantalla se confirma que la firma es válida.
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